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PRIMER EJERCICIO: PRIMERA PARTE (TEST) 

7 de marzo de 2026 

Una vez consideradas las reclamaciones presentadas en plazo por los 

aspirantes, se pone a disposición de los aspirantes la plantilla definitiva de 

corrección: 

PREGUNTA RESPUESTA 

1 A 

2 D 

3 Anulada 

4 D 

5 C 

6 A 

7 B 

8 B 

9 A 

10 C 

11 C 

12 B 

13 B 

14 A 

15 B 

16 A 

17 B 

18 B 

19 A 

20 A 

21 B 

22 B 

23 C 

24 A 

25 A 

26 A 

27 C 

28 Anulada 

29 C 

30 C 

31 B 

32 D 

33 C 

34 B 

35 D 

36 A 

37 B 

38 B 

39 A 

40 B 

41 A 

42 B y C 

43 A 

44 B 

45 D 

Los cambios realizados con respecto a la plantilla provisional son los siguientes: 

• Pregunta 3: Bajo algunas interpretaciones razonables, los efectos 

riqueza sí pueden verse como una parte fundamental de la teoría de la 

demanda de consumo de Milton Friedman. Al reconocer estas 

interpretaciones, la pregunta deja de tener una afirmación estrictamente 

falsa, por lo que resuelve su anulación.  

• Pregunta 28: El enunciado, erróneamente, no especifica la 

desagregación entre sectores institucionales del saldo por cuenta de 

capital, lo que impide obtener una solución determinada. En vista de esta 

indeterminación, se resuelve que la pregunta quede anulada. 
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• Pregunta 42: La política de cohesión de la Unión Europea, pese a que 

recibe una asignación presupuestaria superior a la de la política agraria 

común, no puede calificarse de «sectorial», sino que, al no estar a priori 

orientada hacia sectores económicos específicos, debe considerarse 

«horizontal». Este matiz implica que la política agraria común sí es la 

primera política sectorial en términos de presupuesto. En consecuencia, 

se resuelve admitir como correctas las opciones B y C. 
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